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Babahoyo,

Señor
Presidente
Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Paroqu¡al Rural de P¡mocha
Presente

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuc¡ones const¡tucionales y legales,
efecluó el examen especial a las operaciones financieras y administrativas en el Gobiemo
Auiónomo Descentralizado Panoqu¡al Rural de P¡mocha, por el período compreMljo entre
el 'l de enero de 2011 y el31 de agolo de 2016.

La acc¡ón de control se efecluó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría
Gubemamental emitidas por la Contraloria General del Estado. Estas normas requieren
que el examen sea phnmcado y ejecdado para obtener certeza razonable de que la
¡nformación y la documentac¡ón exam¡nada no contienen exposic¡ones enóneas de
caÉcler significativo, igualmente que las operac¡ones a las cuales coresponden, se
hayan ejecutado de conformidad con las d¡sposic¡ones legales y reglamentarias vigentes,
polít¡cas y demás normas aplicables.

Deb¡do a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en Ios comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.

De conformidad a lo dispuesto en el artfculo 92 de la Ley orgán¡ca de la contraloría
General del Estado, las recomendac¡ones deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obl¡gatorjo.

Atentamenle,

I

1, -.W
Econ. Victoriairó lglesias Avellán
DELEGADO PROVINCIAL DE LOS RIOS, ENCARGADO



CAPíTULO I

INFOR ACIóN INTRODUCTORIA

Mot¡vo del examon

El Examen Espec¡al al Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado Paroqu¡al Rural de

Pimocha. se real¡zó en cumplim¡ento a la orden de fabajo 003'DR1-DPLR-AE-2o16 de

3 de oclubre de 20'16, suscrito por el Delegado Provincial, subrogante, con cargo al Plan

Operativo de Controldel año 2016, de la Unidad de Aud¡toria Extema de la Delegac¡ón

Provincial de Los Ríos de la ContIaloria General del Estado.

Ob¡etivo del examen

Gen6ral

Determinar la prop¡edad y legal¡dad de las operac¡ones relacionadas al examen, asi como

la conñab¡l¡dad, oportun¡dad y pertinenc¡a de la informac¡ón fnanc¡era y adm¡n¡strat¡va.

Alcance del examgn

Abarcó el análisis a las operaciones financ¡eras y administrat¡vas, por el perfodo

comprend¡do entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de agosto de 2016.

BaBo logal

El Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Panoqu¡al Rural de Pimocha es una entidad de

derecho Públ¡co que sustenta su creación de acuerdo al artículo 235 de la Const¡tución

Polftica de la República del Ecuador de 1998, ratificado en los artfculos 238 y 255 de la

actual Constitución.

Según elacta de la trigés¡ma quinla sesión ordinaria de'11 de junio de 2011, en el punto

sexto consta elcambiode razón socialdeJunta Panoqu¡al Rural de P¡mocha a Gob¡emo

Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de Pimocha, em¡iiendo la Resolución 007-

JPP-2011 de 15 de junio de 2011.

t'.,



Estructura orgánica

Según el Reglamento Orgán¡co Func¡onal de la entidad, aprobado mediante acla de

sesión extraordinaria de 21 de septiembre de 2015, en su arliculo 8, establece la

estruciura organizacional conformada por los siguientes niveles jerárqu¡cos:

Objstivos ds la enüdad

De confomidad con lo prev¡sto en elarticulo 3 del Reglamento Orgánico Func¡onal de la

entidad, se establece los objetivos ¡nslitucionales:

, Salisfacer las neces¡dades de la colect¡v¡dad y contribuir al fomento y protección de

los ¡ntereses locales.

. Planificar el desanollo físico correspondiente a la circunscripción territorial de ¡a

Parroquia.

, Acrecentar el espíritu de integrac¡ón de todos los actores sociales y económ¡cos,

c¡v¡smo y la confraternidad de Ia población para lograr el crec¡ente progreso de la

parroqu¡a.

. Coordinar con otras entidades públ¡cas o privadas el desanollo y mejoramiento de

la cultura, educación y as¡stencia social, en base a sus competencias.

. lnvest¡ga¡, analÉar y recomendar las soluciones más adecuadas a los problemas

que aquejan la vec¡ndad panoquial, con areglo a las cond¡ciones cambiantes, en

lo social, político y económico.

Nivel Subproceso

Procego
Goberñante

Leqislativo Pleno de la Junta
Eiecutivo Presidenc¡a
De Part¡c¡pación
Ciudadaña

Asarñblea Parroquial

Procésos
Hab¡litantes de
Asesorla

Comisiones Permanentes y especrales
Coñseto de Planif¡cac¡ón
Asesorfa Jurldica y/o Técnica especializada interna o externa

Procesos
Habilitantes de

Gestión de Secretarfa General y Admin¡strac¡ón de Talento Humaño

C*stión Financiera

Procesos
agragadores
de Valor

Gesl¡ón de Planificación Estratégica y Proyectos
Gestión de Compras Públicas
Gestióñ Contable
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. Convocar y promover en la comunidad mecan¡smos de ¡ntegración permanentes

para d¡scutir los problemas de la parroqu¡a, mediante el uso de asambleas, mesas

redondas, seminar¡os, conferencias, s¡mposios, cursos y otras act¡vidades de

integración y trabajo.

. Capacilac¡ón del talento humano, que apunte a la profes¡onal¡zaron de la gest¡ón

del Gobiemo Panoquial de Pimocha.

. Mejorar y ampliar la cobertura de serv¡cios de manera paralela con el aporte de la

comunidad.

Monto de recuBos eram¡nados

Para el cumpl¡miento de sus objet¡vos y actividades, la entidad contó con los ingresos

provenientes de autogestión y Écursos liscales. De acuerdo con la ¡nformación

presupuestaria, constantes en las liqu¡dac¡ones anuales, los resultados de sus operac¡ones

en el período examinado, en dólares de los Estados Unidos de América (USD), son los

sigu¡entes:

2412

Fuenie de EifÉc¡ón: códulas pr€supuestanás de rngÉ.os

2011 2013

Fuen¡e de verificac¡ón: cédulás presupu6iarias d€ gaslos

Servidores relacionados

Constan en anexo 1

4



CAPíTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Cumpl¡miento de las ¡scomendaciones

La Contraloría General del Estado, por ¡ntermedio de la Delegación Provincial de Los

Ríos, realizó el examen especial a los subgrupos disponibilidades, anticipos de fondos,

cuentas por cobrar y denuncias, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2005

y el 30 de septiembre de 2009 de la Junta Panoquialde Pimocha, emitiendo el informe

DRl DPLR-0008-2010, que fue aprobado el 17 de octubre de 201 1.

En elindicádo documento constan cinco recomendac¡ones tendientes a mejorar la gestión

adm¡nistrativa f¡nanciera. de las cuales cuatro de ellas fueron cumplidas y una no es

aplicable deb¡do a la reforma en la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, artículos

211 y 212, Resolución Leg¡slat¡va 0 publ¡cada en Reg¡stro Ofic¡al (RO) Suplemento 653

de 21 de dic¡embre de 2015, articulos 6 y 7, en la que se l¡mitó elanálisis de la gestión

en las entidades examinadas por la Contraloría General del Esiado.

Cauc¡ones

La ent¡dad canceló la pól¡za de seguro por fidelidad pública 0011617 con Sweaden

Compañía de Seguros S.4., vigente hasta el24 de iunio de 2017, que entre el personal

asegurado constó el Presidente y Tesorera; s¡n embargo, no se incluyó al Secretario (con

funciones de control de b¡enes y enc¿rrgado de compras públicas), y tampoco a Ia

As¡stente de Secretaría con funciones de control de ex¡stencias e ingresos de

autogest¡ón.

Lo comentado se orig¡nó deb¡do a la ausencia de acciones conectivas del Pres¡dente y del

Secretario (tamb¡én con func¡ón de adm¡nistración del talento humano), quienes no han

controlado que previo al registro de nombramientos y contratos, los servidores/as que

desempeñaban func¡ones de recepc¡ón, inversión, control, admin¡strac¡ón y custodia de

recursos pÚbl¡cos hayan sido caucionados, ocasionando que no se ¡ncorporen en la

cobertura de las pólizas de fidelidad, a fn de salvaguardar adecuadamente los recursos

de propiedad de la ent¡dad, por lo que se incumpl¡ó lo dispuesto en la Ley Orgánica del



Servicio Público (LOSEP), articulo 21i Acuedo 127-CG-2O14 do la Contraloría General

del Estado (CGE) artículo 21, que cont¡ene el Reglamento para reg¡slro y control de las

Cauciones, publicado en RO 235 de 29 de abril de 2014; e inobservaron las Normas de

Control lntemo (NCD 100-03 Responsables del control ¡ntemo, 403{5 Medidas de

prolecc¡ón de las recaudaciones.

Por lo expuesto, los refer¡dos servidores ¡ncumplieron sus atribuc¡ones y obligaciones

previstas en la Ley Orgán¡ca de la Contraloría Generaldel Estado (LOCGE), artículo 77,

número '1, letras a) y d); y, número 2, letras a) y c); así como el Estatuto Orgán¡co de

Gestión Organ¡zacional por Procesos aprobado mediante Acla de Ses¡ón Extraord¡nar¡a

celebrada el 21 de sept¡embre de 20'15, Arts. 24, letra u y 4'1, letra bb.

Por med¡o de of¡c¡o 004 y 007-DPLR-MLB-GADPP-2016 de 10 de nov¡embre d€ 2016,

fueron comun¡cados los resultados provis¡onales del examen especial al Pres¡dente y

Secretario, con función de Admin¡strac¡ón del Talento Humano, respectivamente, s¡n

rec¡bir opiniones al respeclo.

Conclus¡ón

El Secráario, con func¡ones de Control de Bienes y Encargado de Compras Públ¡cas, así

como Ia Asistente de Secretaría, con funciones de Control de Ex¡slenc¡as e lngresos de

Autogest¡ón, no fueron ¡ncorporados según el grado de responsab¡l¡dad, en la cobertura

de las pól¡zas de lidelidad, situación ocurida deb¡do a la ausencia de acciones conecfivas

del Pres¡dente y Secretario (tamb¡én con función de Adm¡nistrac¡ón del Talento

Humano), ocas¡onando que no se haya salvaguardado adecuadamente los recursos de

propiedad de la ent¡dad, al no haber cauc¡onado a los citados serv¡dores; por lo que se

incumplió la normativa citada en e¡ comentario.

Recomsndac¡onea

Al Secretario, con func¡ón de Administrac¡ón del Talento Humano

1. Real¡zará un anál¡s¡s de funciones, €rgoe y responsab¡l¡dad, para lo cual emit¡rá el

l¡lado de servidores a lin de esiablecer el personal que deberá ser caucionado.

t
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2. Previamente al registro de nombramientos y contratos veriflcará que los

servidores/as que sean responsables del manejo y custodia de recursos de la ent¡dad

entreguen la caución presentada en la Contraloría General del Estado, controlando

además que estas se encuentren v¡gentes y actualizadas.

Adm¡nistración y control de bienes de larga duración

No se implementó un sistema de registro auxiliares permanente e indiv¡dual¡zado o por

grupos de bienes de iguales característ¡cas donde haya constancia de los mov¡m¡entos

de ingresos y egresos de bodega. El detalle valorado de los bienes que posee la ent¡dad

no se mantuvo conciliado con la informac¡ón existente en la contabilidad. Existen varios

bienes que no han tenido la codificación impresa en un lugar v¡s¡ble para su fác¡l

ident¡f¡cación. Además, no se contrató pólizas de seguros necesarias para proteger a

los bienes de la entidad contra dlerentes r¡esgos que pudieran ocunir. Y, no se

evidenciaron actas de entrega-recepción y la respectiva designac¡ón de los custodios

de los bienes, así como una disposic¡ón adm¡niskat¡va interna que regule el

mantenimiento, uso y conservación de los bienes de propiedad delGAD Panoquial.

Lo mencionado se originó debido a que el Presidente, no apl¡có medidas colrect¡vas

para la admin¡strac¡ón de los b¡enes, asl como la Tesorera no conc¡l¡ó los saldos

contables con la información que mantuvo el Secretar¡o, con función de Control de

B¡enes, y él a su vez, no ejecutó acc¡ones a fin de mantener actualizada la informac¡ón

relacionada con sus act¡v¡dades, lo que impidió que se conozca el detalle real valorado

de los activos fros que posee la entidad, su conecta conservación, cuidado, y protección

ante cualquier riesgo que pueda ocunir, ¡nobservando lo estipulado en el Reglamento

general sust¡tutivo para el manejo y adm¡nistración de bienes del sector público, según

Acuerdo de la CGE 25, v¡gente hasta 10 de septiembre de 2015, articulo 3 y 10;

Reglamento general para la administrac¡ón, utilización y control de los b¡enes y

existenc¡as del sector público, Acuerdo de la CGE 27, vigente hasta el 9 de mayo de

2016, artículos 3, 5, 7, 8 y 9; Reglamento general para la administrac¡ón, ut¡l¡zac¡ón,

manejo y control de los bienes y existenc¡as del sector públ¡co, Acuerdo de la CGE 17,

vagente hasta el 22 novaembre de 2016, artículos 3, 4, 5, 7, I y 9; e inobservaron las NCI

406-05 Sistema de registro, 406-06 ldentificac¡ón y protecc¡ón, 406-07 Custodia.

1



Por lo expuesto, los referidos servidores ¡ncumpl¡eron sus atribuc¡ones y obligaciones

previstas en la LOCGE, articulo 77, número 1, letras a), d) y e); número 2. letras a) y c);

y, número 3, letras a), c) y i); así como el Orgán¡co Estruclural del Gobiemo Parroquial

de Pimocha, aprobado según acla de sesión ordinar¡a trigés¡ma sexta de 29 de junio de

2011, vigente hasta el20 de septiembre de 20'15, cláusula 4.2 y 4.3.3.2;junto alEstatuto

Orgánico de Gestión Organizac¡onal por Procesos aprobado mediante Acta de Ses¡ón

Extraord¡naria celebrada el 21 d€ sept¡embre de 2015, Arts. 24, letra u; 41, letra§ l, n, o,

p, q: y, 39, letra p.

Las menc¡onadas observaciones fueron comunicadas en su oportun¡dad durante la

ejecución de la acc¡ón de corfrol al Pres¡dente, Tesorera y Secretario, con func¡ón de

Controlde B¡enes, med¡ante of¡c¡os 004, 006 y 007-DPLR-MLB-GADPP-2016 de 10 de

noviembre de 20'16, respectivamente.

Durante los c¡nco dias posteriores a la conferencia f¡nal de comunicación de resultados,

el Presidente. medianle ot¡c¡o 001 - GADPRP de 4 de enero de 2017, expuso lo

siguiente:

" . . . al respecto debo infomar a u§ed que a la presente fecha la Un¡dad t¡nanc¡en
ha puesto al día eslos ragrbtro§ /os mlsmos que se encuentran actualizados a
nov¡embre de 2016...".

Rev¡sado los anexos y argumentos expresados por el Pres¡dente, se sigue reafrmando el

criterio del equ¡po auditor, puesto que no se demostró que los reg¡sfos que la cuenta de

b¡enes de adminilrac¡ón haya s¡do conciliada y que mantenga saldos razonables entre el

área de tesorería y elde controlde bienes, no obstante, la medida conecliva d¡spuesta por

la autoridad se realizará durante el ejerc¡c¡o sconóm¡co 20'17, por lo que el comeriario se

mantiene.

Conclusión

No se encontró registros aux¡l¡ares de bienes, cod¡f¡cac¡ón, pól¡zas de seguro,

disposición adm¡nilrat¡va intema que regule su uso, manten¡m¡ento y conservación así

como un ¡nventario conciliado con la contabilidad; situación ocurrida deb¡do a que el

Presidente, Tesorera y Sesetario, con func¡ón de Control de Bienes, no aplicaron

med¡das conect¡vas para la adm¡n¡slración de las propiedades de la entidad, lo que

to"¡ -



impid¡ó que se conozca el detalle real valorado de los aclivos Frjos, su correcla

conservac¡ón y cu¡dado, asi como que éstos se encuentren protegidos de cualqu¡er

riesgo que pueda ocuri( por lo que se ¡ncumpl¡ó la normativa citada en el comenlario.

Recomendaciones

Al Presidente

3. Dispondrá al Secretario, con funciones de Control de B¡enes, que tomando en cuenta

los requisitos para que los muebles e inmuebles sean considerados como Bienes de

Larga Duración, elabore una hoja devida út¡len la que se registrarán todos sus datos,

así como su h¡storial, movimientos, novedades, valor residual, daños, reparac¡ones,

custod¡o, ub¡cación y baja. lndependientemente de los registros de la contab¡l¡dad

mantenga archivos en donde contenga informac¡ón actualizada, organizada y

numerada que s¡rvan de base para el control, localización e ident¡ficación de los

Bienes, manteniendo además una codmcación única en una parte v¡sible del equipo,

y elaborando las actas de entrega recepción a los responsables d¡rectos de su uso.

A¡ Secretario, con func¡ón de Control de B¡enes

4. Realizaá los trámites pert¡nentes para la contratación de pól¡zas de seguro

necesarias para salvaguardar los b¡enes de la entidad contra diferenles riesgos que

pud¡eran ocunir, verificando periód¡camente la vigenc¡a y riesgos de cobertura.

A la Tesorera

5. Reg¡strará los bienes y mantendrá un detalle valorado de los Bienes de Large

Duración de propiedad de la ent¡dad.

Procedimientos de contratación aplicados en varias adquiaiciones

Se evidenció que durante el período examinado se han reai¡zado varias adqu¡s¡ciones

de bienes y serv¡cios tales como: adquisic¡ones de cañas y tablas, servicio de pintor.

soldadura, organ¡zac¡ón de eventos y transporte de material pétreo, a través del

mecanismo de ínfima cuantiat s¡n embargo, dichas transacciones fueron realizadas de



manera reiterada y paralelamente a distintos proveedores en una m¡sma fecha o en días

cercanos y por conceptos s¡milares, los cuales se llevaron a cabo varjas veces durante

el año, por lo tanto se constituyeron en un requerim¡ento frecuente, no obstante a que

las nec€s¡dades constaron planificadas en el Plan Anual de Contratación (PAC), sin

embargo debido al monto, debieron consolidarse en otro tipo de procedim¡ento, ya que

no cumplieron con los requisitos que les faculte utilizar dicha metodología, deb¡do a que

superaron el valor resultante de mult¡plicar el coef¡ciente 0,0000002 por el Presupuesto

lnic¡al del Estado. Tal como se detalla a continuac¡ón:

Los hechos comentados se originaron deb¡do a que el Presidente; Tesorera, en

func¡ones como encargada de compras públicas, durante el período comprend¡do entre

el 1 de enero de 2011 y el 31 de dic¡embre de 2012: asi como el Secretario, (cuyas

func¡onesfueron como As¡stente Administrativo, encargado de compras públicas, desde

el 1 de enero de 2013 y el 14 de mayo de 2014 y Encargado de Compras Públ¡cas por

el período de gest¡ón enlre el 15 de mayo de 20'14 y el 31 de agosto de 2016); al no

aplicar controles que aseguren que las adquisiciones se ajusten a lo plan¡flcado y

normado, efectuando adquis¡ciones parc¡ales, no obstante de haberse constituido en

requerimientos constanles y recunenies que constaron en eIPAC ¡nst¡tucional, portanto

no se cumpl¡eron los lineamieñtos de la contratación públ¡ca, de acue.do al monto

consol¡dado objeto de la contratac¡ón, de otra parte, hubo ausenc¡a de información que

contribuya a conocer las causas por las se haya descartado la utilización de otros

procedimientos de contratación, asl como los Vocales, no flscalizaron las acciones del

ejecut¡vo panoquial. Por tales razones, los serv¡dores ¡ncumplieron lo prev¡sto en la Ley

oetalle USD

Valor líírite
según áño

USD

2 pagos a diferentes proveedorcs por conceplo de lransporie de viaje de
lastre v Diedra seoún faclúras 2114 y 810 del 14 de iunio de 2012 6 670,00 5 421,85

2 pagos a diferentes proveedores por serv¡cios pÉstados en la elaboracon
de arcos con lubo gafuanÉado y construcc¡ón de toryes melálicás según
facturas 613 v 316 de 6 v I de aqosto de 2012 7 488.00 5 421.85

2 adquisic¡ones almismo proveedor y 1 a diferenle proveedor porconceplo
de pinladas de murales en el puente colgante y cemenlerio, asi como
fachada en una unidad de alención del proyecto CIBV. según facturas 360
v 361 de 9 de noviembre de 2012: y.219 del20 de diciembre de 2012. 6 670.00 5 421,85

4 adquisiciones de cañas y tablas 2 al mismo proveedor y 2 a diferentes
proveedores, para proyeclo deayuda §ocialsegún facluras 112, 121, 1403.
51188, egresos d6 27 y 25 de sepüembre y 7 de octubre de 2013. 6 625 89 6 473,37

6 pagos a diferentes proveedores por coñceplo de servicios de
organización de evenlos por feslividedes de peroquialización según
facturás 1363,418, 1183, 35,2'18 de 26 y 30 de junio y 1 de julio de 2014. I509,51 6 860,13
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Orgánica del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca (LOSNCP) artículo 52.1;

Reglamento General a la LOSNCP articulo 60; COOTAD artículo 68, letras d) y artículo

70 lelra u); Resolución INCOP 048-201'l de 2 de mayo de 2011, v¡gente hasta el 29 de

mayo de 2012, artículo 1: Resoluc¡ón INCOP 062-2012 de 30 de mayo de 2012,

Casuística del Uso del Procedimiento de fnf¡ma Cuantía, artículo '1: e ¡nobservaron las

NCI 10G03 Responsables del control intemo, 406-02 Planificac¡ón y 40&03

Contratación, lo que no permitió garantizar los prec¡os y la calidad de b¡enes y servicios

convenjentes para ¡a entidad.

Consecuentemente, los referidos servidores incumplieron sus atr¡buc¡ones y

obligaciones previstas en la LOCGE, articulo 77, número 1, letras a) y g); y, número 2,

letras a) y c); así como el Orgánico Estructural del Gobiemo Panoquial de P¡mocha,

aprobado según ada de sesión ordinaria trigésima sexta de 29 de junio de 2011, vigente

hasta el 20 de sept¡embre de 2015, cláusula 4.2 y 4.3.3.3;junto al Estatuto Orgánico de

Gestión Organizac¡onal por Procesos aprobado med¡ante Acta de Ses¡ón Extraordinaria

celebrada el 2l de sept¡embre de 2015, Arts. 24, letra u; 45, letras 9 y h.

Por medio de ofic¡o 012. 013, 014, 015, 016, 017, 018, 019, 020 y 021 -DPLR-ML&

GADPP-2016 de 16 de nov¡embre de 2016, fueron comun¡cados los resultados

provisionales del examen especial a¡ Presidente, Vocales, Tesorera y Secretario,

recibiendo respuesta de manera similar med¡anle comunicación de 23 de dic¡embre de

2016, suscrita por el Presidente, Tesorera, Secretario, Vocales, en su parte pertinente,

refiriéndose a los procesos, ind¡caron:

"... conesponden a bienes o seNh¡os desanollados en áreas distintas y con
proñsitos y objetivos d¡ferentes.- la d¡spos¡c¡ón de ejecución de estos trabaJbs
se em¡te luego de que la Junta PaÍoqu¡al acoge los pedidos de inslituciones o
comun¡dades con los que se adqu¡eren compromisos para solucionatles
eventuales neces¡dades, y s¡ b¡en el requer¡m¡ento de un sector puede ser
parec¡do para otro sector, se d¡Íerenc¡an en la ubicacbn geqréfica y en elobjeto
del contrato, por ejemplo tomamos el caso de dos procesos de pintura, el uno es
para pintar una fachada y el otro es un mural at7íst¡co, s¡ b¡en ambos ut¡l¡zan
pintura, el arte no es el mismo y por ello los proveedores son dbtintos..-'.

Durante los cinco días posteriores a la conferenc¡a finalde comunicación de resultados,

el Presidente, mediante oficio 001 - GADPRP de 4 de enero de 2017, en su parte

pertinente, indicó lo siguiente:

+ "...
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"... los d¡ecisiete procesos coÍesponden a bienes o serylb/bs desarrollados en
áreas distintas y con prcpós¡tos y objetivos diferenles, así mismo son tnbahs
desanollados por d¡lerenles proveedores. - s i bien el requeñm¡ento de un sector
puede ser parecido paÍa otro sector, se d¡lerenc¡an en la ubicación geográlica y
en el ob¡e¡o del contrato . . .".

Lo comentado por el serv¡dor justif¡ca parcialmente lo observado, por cuanto, en el

comprobante de egreso por pago de adquisic¡ón de cañas constó enoren la información

del proveedor, siendo lo correclo que la faciura conespond¡ó a Ia compra de zinc, que

al segregar por tipo de gasto no supera el límite de las adquisiciones por ínfima cuantía.

Además, fue acogida la respuesta de los servidores diferenciando el servic¡o de p¡ntura

artística, sin embargo el monto superó lo pem¡tido por la normat¡va por lo que se ratif¡ca

lo comentado por aud¡toria debido que no se justificaron en su iotalidad las compras

realizadas por éste t¡po de procedim¡ento pud¡endo ejecutar un proceso de contratac¡ón

diferente, no obstante a que las adquisiciones conslaron planif¡cadas por lo tanto se

debieron agrupar de acuerdo al objelo y no de manera ¡nd¡vidual.

Conclus¡ón

Se real¡zaron adquisiciones sin la adecuada aplicación de los lineamientos de la

contralac¡ón pública, conforme al monlo consolidado objeto de la contratac¡ón;

adicionalmente, varias operac¡ones fueron real¡zadas de manera re¡teradas al mismo

proveedor, en fechas y por conceptos sim¡lares, los cuales se llevaron a cabo apl¡cando

el mecan¡smo de ínf¡ma cuantía; lo que no perm¡t¡ó garant¡zar los prec¡os y la cal¡dad de

bienes y servicios conven¡entes para la entidad, además no se encontró evidencia

documental que perm¡ta conocer las causas por las que se descartaron otros

procedim¡entos d¡námicos de contratación, s¡tuac¡ón ocunida deb¡do a que Presidente;

Tesorera, en funciones como encárgada de compras públ¡cas, durante el período

comprendido entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de dic¡embre de 2012; así como el

Secretario, (cuyas funciones fueron como As¡stente Administrativo, encargado de

compras públicas, desde el I de enero de 2013 y el 14 de mayo de 20'14 y Encargado

de Compras Públicas por el perlodo de gest¡ón entre el 15 de mayo de 2014 y el 31 de

agosto de 2016), no implementaron y ejecutaron controles que afiancen las

adqu¡siciones según lo plan¡ficado y normado; incumpliendo los servidores, las

dispos¡ciones legales señaladas en el comentario.
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Recomendac¡ón

Al Presidente

6. Dispondrá al Secretario, encargado de compras públicas, que las adquisiciones de

bienes y servicios de la ent¡dad, se encuentren planificadas, controladas y que tanto

el objeto, asi como el monto del contrato, conserven armonía y se enmarquen a los

procedimientos de contratación adoptados, a fin de afianzar la cal¡dad del gasto en

relación a los lineamientos de Ia contratac¡ón pública.

lncremento en las remunerac¡oneg

En los meses de matzo de 2012, septiembre de 2013, junio de 2014 y jul¡o de 20'15,

existió incremento en las as¡gnaciones entregadas por el Ministerio de Finanzas al GAD

Parroquial. En base a estos ¡ncrementos, durante el periodo comprendido entre agosto

de 201'l y julio de 2015, en el GAO Panoquial Rural de Pimocha se efecluaron alzas en

las remuneraciones mensuales unificadas (RMU) del Pres¡dente, Vocales, Tesorera (en

funciones como Secretaria -Tesorera durante el '1 de enero de 2011 y 14 de mayo de

2014; Tesorera durante el 15 de mayo de 2014 y el31 de agosto de 2016), sin considerar

lo establec¡do en el Acuerdo del MRL 2011-00183 publicado en RO 505 de 3 de agoslo

de 201'l y su modmcac¡ón en Acuerdo MDT-2015.0169, publicado en RO 563 de 12 de

agosto de 2015, Arlículo 8, en el que estipula que el túin¡sterio de Finanzas por ningún

concepto asignará recursos adic¡onales para f¡nanciar el pago de las remunerac¡ones

mensuales unificadas- Las mod¡ficaciones se efectuaron de la s¡gu¡ente manera:

. En el mes de enero de 2011, el presupuesto para la RMU del Pres¡dente fue de

775,00 USD y de los Vocales 264,00 USD. Según Ia trigésima novena acta de sesión

efraordinaria de Vocales de 9 de agosto de 2011, constó la aprobac¡ón del

incremento hasta d¡ciembre de 201'l en la remunerac¡ón del Presidente a 1 040,00

USD ajustándose la RMU de los Vocales a 364,00 USD. Se observó además que el

menc¡onado ¡ncremento fue cancelado con retroactivo desde el mes de enero de

2011.
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Según acla de s€sión ordinaria de 15 de mazo de 2012, constó el incremento desde

mazo a dic¡embre en la RMU del Presidenle a 2 190,00 USD y 766,50 para los

vocales:

Según acta de ses¡ón ord¡naria de 21 de agosto de 2013, se resolv¡ó aprobar a parl¡r

de sept¡embre de 2013, los camb¡os de la RMU del Presidente inqementándose a 2

'190,00 USD y 766,50 USD para los Vocales.

En enero de 2014 la RMU del Pres¡dente se mantuvo ¡gual que en d¡ciembre de 2013

en 2 190,00 USD, y los Vocales en 766,50 USD, sin cons¡derar lo establec¡do en el

inciso segundo del Arlfculo 106 y 107 del Cód¡go Orgánico de Planificación y

F¡nanzas Públicas (COPFP), esto es, que deb¡ó regirse con el presupuesto inic¡al del

año anterior, por lo que existió pago indebido desde enero a mayo de 2014.

En el mes de enero de 2015, la remunéración del Secretario fue aprobado por 555,00

USD y 590,00 USD para la Tesorera, valores máximos estipulados en elAcuerdo del

MRL 2011-00'183, sin embargo, en el distribuiivo de sueldos conespond¡ente al 2015,

constó planilicada la RMU de 817,00 USO para el Secretario y 733,00 USD para la

Tesorera, cancelándose en el mes de julio de 2015 el valor de 622,00 y 675,00 USD

como remuner:¡ción con ¡ncremento al Secrelario y Tesorera, respectivamente.

A más de lo comenlado, aumentó los gaslos por déc¡mo tercer sueldo y fondos de

reserva, quedando las siguientes diferencias:

V¡lor.s @r ó¿ro en .r(eo @r iñ.r€ñeñlo5 e. l¡i RMU

2011 2012 20rl
3 710,@ 13416,67 1353,33 1788,31 20268,33

4 695,33 592,08 716153

4 69s,81 a11.67 592,03 7161,53

4 695,33 s92,08 7161,58

4695,83 471,61 592,03 7161,58

9 310,00 32604,33 4156,67 ¡9322,93

Lo mencionado anteriorment€ se originó deb¡do a que el Presidsnte, ordenó el pago;

Tesorera (en func¡ones como Secretaria -Tesorera durante el 1 de enero de 2011 y 14

de mayo de 2014; Tesorera durant€ el 15 de mayo de 2014 y el 31 de agosto de 2016):



y, Secretario (en cal¡dad de Secrelario - Tesorero subrogante, durante el período

comprend¡do entre el 19 de agosto de 2013 y el 30 de noviembre de 2013), al cancelar

y registrar en la contabilidad, sin vermcar la leg¡t¡midad de los pagos y que éstos se

encuentren conrorme a las nomas legales, realizando incrementos en las RMU sin que

hayan sido cons¡derados en el presupuesto in¡c¡al aprobados en cada año, con

excepc¡ón del 2014 que debió cons¡derarse el presupuesto inicial del año anterior,

ocasionando una diferencia por 49 322,98 USD por concepto de ¡ncremento en las

remuneraciones, incumpliendo lo dispuesto en la Const¡tución de la República del

Ecuador Artículo 226. COOTAD Articulo 341, Acuerdo Min¡steria¡ MRL 2011-00183,

publ¡cado en Registro Of¡cial 505 de 3 de agosto de 2011 Artículo 8 y su modificac¡ón

en Acuerdo MDT-2015-0169, publicado en RO 563 de 12 de agosto de 2015 Arlículo 8,

COPFP Arts. 106 y 107, e ¡nobservaron las NCI 402-02 Control previo al comprom¡so y

403-08 Control previo al pago.

Por lo expuesto, los refer¡dos servidores ¡ncumpl¡eron sus atr¡buciones y obligaciones

prev¡stas en la LOCGE, arlículo 77, número 1, letras a) y g); número 2, letras a) y c)i y,

número 3, letras a), c) yi); asi como el Orgán¡co Estrucluraldel Gob¡emo Parroquial de

Pimocha, aprobado según acta de ses¡ón ordinaria trigésima sexta de 29 de jun¡o de

201 'l, vigente hasta el 20 de sept¡embre de 2015, cláusula 4.2 y 4.3.3.1 y 4.3.3.2; junto

al Estatuto Orgán¡co de Gest¡ón OrganÉac¡onal po. Procesos aprobado mdiante Acta

de Sesión Extraord¡naria celebrada el 21 de sept¡embre de 2015, Arts. 24, letra u; 39,

letra s.

Por med¡o de of¡cio 012, 013,014.015, 016, 020 y 021 -OPLR-ML&GADPP-2016 de

16 de noviembre de 2016, fueron comun¡cados los resultados provisionales del examen

espec¡alal Presidente, Vocales, Tesorera y Secretario, recibiendo respuesta de manera

s¡milar mediante comunicación de 23 de diciembre de 2016, suscrita por el Presidente,

Vocales, Tesorera, Secretario, que en su parte pertinente ind¡caroni

" . . . Esta dec¡sbn ¡gual que las anteriores contó co, /os recursos prcs upuestarios
su,tc¡9nres, se rcspaldarcn en Acuetdos exped¡dos por el oryanisno ector en
matería de renunerac¡ones del sedor público, nunca se ebasaron los l¡m¡tes de
gasto co¡riente establecidos en el COOTAO, no se ehcutaron por fr¿spasos de
cédlos, se atendieron los ¡ncrementos en las as¡gnaciones prcsupuestaÍras
olic¡almente comunicadas por el M¡n¡sterio de F¡nanzas y solo se aplbargn
cuando se comprobó que las c¡l,s's d¡fer¡an de un ejerc¡cb l¡scal a otrc: pot las
fttzones anoladas, ol , ntsterlo d€ Ftnanzas nunca ti{vo que asignar
recursos adicionates a ,os esfáórocidos en la tegistac¡ón vigcnte pata



financiar el pago de tas remunereciones mensuates unilicadas de nues,¡os
seMidores públicos. Hemos cumpl¡do con la Ley y asl como en ese período se
e[ectuaron ajustes para ¡ncrementos salar¡ales, en el presente año 201 6, tuv¡mos
que aplicar reducc¡ones Salaríales en cumpl¡miento de lo d¡spuesto en el ad¡culo
9 del Acuerdo M¡n¡sler¡al MRL-2011-00183; no existe noma iurid¡ca alguna que

taxat¡vamente ind¡que la ¡mpos¡b¡l¡dad de efectuat incrementos salar¡ales a lo
largo del ekrcicio f¡scal, el momento del año en que se real¡za el incremenlo es
d¡screc¡onal del empleador y depende de su real capacidad económ¡ca y
f¡nanciera, lo que se exige es el cumplim¡ento de reglas y normas que permitan
programar y plan¡l¡car adecuadamente esos ¡ncremen¡os para que no rebasen
los límites e§ablec¡dos en la lrc¡¡tuc¡ón...".

Durante los cinco días posteriores a la conferencia final de comun¡cac¡ón de resultados,

el Presidente, med¡ante of¡cio 001 - GADPRP de 4 de enero de 2017, en su parte

pert¡nente, mencionó lo sigu¡ente:

"... debo ¡nd¡car que las retoÍmas presupuestarias apl¡cadas para cubrir los
rubros de remunerac¡ones tueron efectuadas por suplenentos o rcduccbnes de
créditos, nunca por traspasos de crédños... ".

Lo mencionado por los servidores no just¡fica lo comentado, debido a que las

modif¡cac¡ones en las RMU menc¡onadas en el comentario fueron canceladas utilizando

los recursos ad¡cionales transferidos por el Min¡sterio de F¡nanzas a pesar de la

l¡m¡tac¡ón menc¡onada en el Acuerdo 2011-00183 y MDT-2015-0169, artículo 8, en el

que especif¡ca que los ¡ncremenlos en las asignac¡ones no eran para financiar pagos de

remuneraciones, realizando refomas presupuestarias en el rubro de ingresos- Además,

en el COOTAD, articulo 255, ind¡ca que una vez sancionado y aprobado el presupuesto

sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos

y reducciones de créditos, sin que se haya cumpl¡do las condiciones en el que están

sujeto los suplementos de crédilos mencionados en el artículo 259, inciso tercero del

mismo Código.

Conclusión

Debido a la ausencia de control en la legitim¡dad de los pagos por parle del Presidente,

Tesorera (en funciones como Secretaria -Tesorera durante el 1 de enero de 2011 y 14

de mayo de 2014; Tesorera duranie el 15 de mayo de 2014 y el 31 de agosto de 2016);

y, Secretar¡o (en calidad de Secretario - Tesorero subrogante, durante el período

comprendido entre el 19 de agosto de 2013 y el 30 de nov¡embre de 2013), se

cancelaron incrementos en las remuneraciones durante los meses de enero a d¡ciembre
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de 2011; mazo a d¡c¡embre de 2012; sept¡embre a dic¡embre de 2013; enefo a mayo

de 20141 al Presidente, Vocales y Secretaria - Tesorera, realizando reformas

presupuestarias sin que se haya cumpl¡do ¡as cond¡ciones mencionados en elArtfculo

259, inc¡so tercero del COOTAD, Io que ocasionó pago ¡ndeb¡do cuyo valor asc¡ende a

49 322,98 USD, incumpliendo la normat¡va citada en el comentario.

Récomendac¡ón

AI Pres¡dente

7. Verif¡cará que todo pago se real¡ce en base a obl¡gac¡ones legalmente exig¡bles y a

los limites según el presupuesio as¡gnado, en los gastos de remuneraciones se

cons¡derarán los pisos y techos de las escalas Emunerat¡vas y porcenlajes

esi¡pulados para el efecto.

Célebrac¡ones de la par¡oquia

Med¡ante comprobantes de diario y egreso 12,23,33, 19,49,2, 13,30,62,22,26,42,

51, 63, 88, 58, 60, 62, 95, 26, de 6, 15 y 21 de mazo, 16 de mayo,26 de junio,2 de

julio, 5, 25 y 28 de septiembre; 5 y 11 de odubÉ;20,22,26, 27, 28 y 30 de noviembre;

y, 7 de dic¡embre de 20'12; comprobantes '15, 18, 47, 3, 42 de 8 de abril, 8 y 29 de

agosto, 1 de octubre y 25 de noviembre de 2013; comprobantes 19, 20, 14, 64, 66, 117,

31, 4, 36, 98. 170 de 13 de febrero, 4 de abril, 30 de mayo, 30 de jun¡o, '1, 11 y '14 de

jul¡o, 30 de oclubre y 30 de d¡c¡embre de 2014i 88 y 26 de 27 defebrero y 3 de diciembre

de 2015, se observó que se han realizado pagos por concepto de b¡enes y servicios

entre los que tenemos: buffet, alimentación y refrigerio de part¡cipantes en los eventos

relac¡onados con ses¡ón solemne por aniversario de creac¡ón de la panoquia,

inaugurac¡ón del parque central, desfile civ¡co, y otras ac1¡v¡dades como: as¡lencia a

reun¡ón en asambleas, q¡mpeonalos, parl¡c¡pac¡ón en evento de ballet, danza folclórica,

casa ab¡erla, rend¡ción de cuentas, eventos deportivos, m¡nga de limpieza, censo y

levantam¡ento de línea base para relleno, part¡c¡pac¡ón en presupuesto parlic¡pativo,

soc¡al¡zación de obras, sesión inaugural de nuevas autoridades y ses¡ones ordinarias,

como se detalla a continuación:
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Concepto Valor USD
Presentación de artista en inauquración del parque central 4 020.00
Buffet Dor festividades de parroquialización 3 024,00
Refriqerio en ¡nauouración del oarque central 37,80
Refriqeraos oor desfile cívico 1500,25
Refriqerios, buffet o alimentación en otras actividades mencionadas 7 3't9.40

Total 15 901,45

Situación orig¡nada debido a qrle el Presidente aprobó pagos no relac¡onados a lo
est¡pulado en la COOTAD, artículos 64, 65 y 67, funciones, competenc¡as exclusivas y

atribuciones del GAD Parroqu¡al Rural, respectivamente, así como la Tesorera (en

funciones como Secretaria -Tesorera durante el 1 de enero de 2011 y 14 de mayo de

2014; Tesorera durante el 15 de mayo de 2014 y el 31 de agosto de 2016) y Secretar¡o

(cuyasfunc¡ones fueron como Secrelario - Tesorero subrogante, durante el 19 de agosto

de 2013 y el 30 de nov¡embre de 2013), efecluaron pagos y reg¡straron estos egresos

en la contabilidad sin ejercer el control previo al compromiso y desembolso respecto a

su legalidad y pertinencia; Vocales, por no fiscal¡zar las acciones del ejecutivo

parroqu¡al, ocas¡onando un pago indeb¡do cuyo monto asc¡ende a 15 901,45 USD lo que

contrav¡ene lo d¡spuesto en la COOTAD articulos 68 letras d),70letra u) y 341 letra c);

e ¡nobservaron las NCI 100-01 Control lntemo,402-02 Control previo al compromiso y

403-08 Control previo al pago.

Por lo expuesto los referidos seNidores incumpl¡eron sus atribuciones y obligac¡ones

previstas en la LOCGE, alículo 77, número 1, letras a) y g); número 3, letras a), c) y j);

así como el Orgánico Estructural del Gobiemo Parroquia¡ de P¡mocha, aprobado según

acta de sesión ord¡naria trigésima sexta de 29 dejunio de 201'1, vigente hasta el 20 de

sept¡embre de 20'15, cláusula 4.2 y 4.3.3.2; junto al Estatuto Orgánico de Gesiión

Organizacional por Procesos aprobado mediante Acta de Sesión Extraordinaria

celebrada el 21 de septiembre de 2015, Arts.24, letra u; 39, letra s.

Por med¡o de ofic¡o 012, 013, 014, 015, 016, 017, 018. 019, 020 y 021 -DPLR-MLB-

GADPP-2016 de 16 de noviembre de 2016. fueron comun¡cados los resu¡tados

provisionales del examen especial al Presidente, Vocales, Tesorera y Secretario, a l¡n

de que emitan sus puntos de vista o aclaraciones en forma documentada, rec¡b¡endo

respuesta de manera similar med¡ante comunicaciones ind¡viduales de 23 de diciembre
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de 2016, suscr¡ta por todos los serv¡dores a quienes se les comunicó los hallazgos, en

su parte pertinente, indicaron:

"...E1 COOTAD estableció como par,e de las lunciones de los Gobiemos
PaÍoquiales Rurales, tas siguientas.- Arliculo 61.- Funciones.- ¡).- k).- La Ley
de Pad¡c¡pac¡ón Ciudadana, estableció la obligatoiedad de funcbnam¡ento de los
Consejos de Plan¡licac¡ón, Asamó/eas Locales, Rendicbn de Cuentas y
Presupuestos padic¡pat¡vos entre otro9, detetm¡nando en los atliculos 62 y 63 el
apoyo que debemos bindar los Gob¡emos locales, e ¡ncluso los cr¡ter¡os para
entregarles fondos públ¡cos.- Con la nomativa c¡tada podemos conclu¡r que
fODAS LAS ACÍIVIDADES que usted menc¡ona en esta obseNación, t¡enen
directa ¡njerenc¡a con las tunc¡ones específicamente anotadas para lo§ Gobrbrros
Panoqu¡ales Rurales y los gaslos efec¿uados conlaron con todo el sopotle
documental requerido por el oean¡smo de contntac¡ón pública. Esas acc,bnes
permit¡eron un adecuado desaÍollo de act¡v¡dades soc¡o culturales y turíst¡cas y
la activa pad¡c¡pación de los c¡udadanos en las actividades clv¡cas, protocolarias,
depoñ¡vas, de integrac¡ón y rccreativas perm¡t¡das por la Ley.-Por lo expuesto, no
cons¡dero acenada la obseNación planteada pues como lo demuestro, esas
acc¡ones están enmarcadas en las func¡ones específicas que nos entrega nuestra
ley padbular el COOTAD y las demás leyes concordantes...".

Durante los cinco dias poster¡ores a la conferencia finalde comunicación de resultados,

el Pres¡dente, mediante oficio 001 - GADPRP de 4 de enero de 2017, en su parte

pert¡nente, menc¡onó lo siguiente:

' ... Los gastos de al¡mentac¡ón, buffet y reÍigeabs a /os gue §e ,¡áce referenc¡a
en el ¡nfome, const¡tuyen componentes de las actividades protocolar¡as
perm¡t¡das por la ley y desaflolladas en el marco de nuestras competencias y
Íunc¡ones.. -".

Criterio que elequipo de auditoría no comparte, debido a que los pagos poral¡mentación

en los eventos ejecutados no están contemplados como func¡ones y atribuc¡ones del

GAD, por lo que se mantiene el comeniario.

Conclusión

La ausencia de control prev¡o a la realizac¡ón de pagos carentes de propiedad en

relación a los objetivos institucionales por el Pres¡dente, Tesorera (en func¡ones como

Secretar¡a -Tesorera durante el 1 de enero de 2011 y 14 de mayo de 2014; Tesorera

durante el 15 de mayo de 2014 y el31 de agosto de 2016) y Secretario (cuyas func¡ones

fueron como Secretario - Tesorero subrogante, durante el 19 de agosto de 2013 y el 30

de noviembre de 2013), permitieron que se utilicen recursos en pagos de buffet,
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a

alimentac¡ón y refrigerio de parl¡cipant$ en diferentes eventos relac¡onedos con sesión

solemne por an¡versario de creac¡ón de la panoquia, ¡nauguftrción del parque central.

desl¡le cívico. as¡stencia a reunión en asambleas, campeonato, partic¡pación en evento

de ballet, danza folclórica, casa ab¡erta, rend¡ción de cuentas, evenlos deportivos, m¡nga

de limpi€za, censo y levantam¡ento de llnea base para relleno, partic¡pac¡ón en

presupuesto parlicipativo, soc¡alizac¡ón de obras, sesión inaugural de nuevas

autoridades y sesiones ordinarias, ocas¡onando galos ¡ndebidos cuyo monto asc¡ende

a '15 901,45 USD, ¡ncumpliendo la normativa citada en el comentario.

Racomendación

Al Pres¡dente

8. Elaborará y presentará en sesión, para su del¡beración, aprobación y posterior

dilus¡ón, un proyeclo de normat¡va referente a fechas conmemorativas cons¡derando

para el efeclo la asignación presupueslaria, deñniendo los gastos a ejecutar que

deberán estar en concordanc¡a con los objetivos y metas ¡nstituc¡onales, resaltando

aspeclos civ¡cos, patrióticos y culturales de la panoqu¡a.

Regbtro Contsblo

Varios hechos económicos fueron contab¡l¡zados en cuentas diferentes a las

establec¡das en el Catálogo General de Cuentas Contables del Seclor Público no

Financiero, entre ellos tenemos:

Los gastos incunidos por conceplo de an¡versario panoqu¡al, tueron reg¡strados

como ¡nversión, esto es, en elsubgrupo 151 lnvers¡ones en Obras en Proceso, siendo

lo conec{o clasil¡carlos en los gastos de Bienes y Servicios de Consumo (subgrupo

634).

Durante el período examinado. no se aplicó una conecta ¡de mcac¡ón y clas¡ficación

en las operac¡ones de viát¡cos, subsistenc¡as, alimentaqión y movilización, ya que la

contabilización de dichos gastos causados, fue real¡zada en la cuenta 6340303

'Viát¡cos y Subsistenc¡as en el lnleriof, s¡n d¡st¡nguir o dlerenc¡ar los gastos por

movilizac¡ón que debieron registrarse en la cuenta 6340301 'Pasajes al ¡nterior', por
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lo tanto en la entidad no se efectuó una apropiada organización y procesamiento de

la información, que permita un acertado registro contable.

Hasta la fecha de corte de la acc¡ón de control, 31 de agosto de 2016, se ha

mantenido acumulando en elgrupo 124 Oeudores Financieros, 1249801 Cuentas por

cobrar años anteriores, los valores de 1 434,30 USD y 3a7,56 USD, por concepto de

lmpuesto al Valor Agregado (lVA), además de 2 728,00 USD que según el detalle de

la Tesorera, constó 2 141,88 USD de anticipos a servidores públ¡cos; 480,00 USD de

antic¡pos a proveedores y 106,12 USD de egresos realizados por recuperar,

correspondiente a ejercicios económ¡cos 2008 y 2009; transacciones ejecutadas por

admin¡straciones anteriores que no fueron identif¡cadas con documentación de

soporte por la Secretaria - Tesorera al momento de su ingreso a la ent¡dad sin

ejecutar proced¡mientos ev¡dentes para el cobro de éstos montos, lo que ocas¡onó

que se haya mantenido valores acumulados en el Estado de Situac¡ón Financiera sin

recuperar.

. De las sol¡citudes de IVA real¡zadas al Serv¡c¡o de Rentas lntemas no fue

reembolsado elvalorde73,38 USD, valorque ha mantenido registrado como Antic¡po

de Fondos de Años Anteriores, siendo Io coneclo reg¡strarlo como una cuenta por

cobrar a la Secretaria - Tesorera.

Situac¡ón ocurrida deb¡do a la ausenc¡a de medidas de supervisión y control que deb¡ó

adoptar et Presidente; Tesorera (en funciones como Secretaria -Tesorera durante el 1

de enero de 2011 y 14 de mayo de 2014; Tesorera durante el 15 de mayo de 20'14 y el

31 de agosto de 2016) y Secretario (cuyas tunc¡onesfueron como Secretario - Tesorero

subrogante, durante el 19 de agosto de 2013 y el 30 de noviembre de 2013),

ocas¡onando que los saldos de las cuentas menc¡onadas no sean veraces, razón por la

cual, los mencionados serv¡dores ¡ncumplieron lo prev¡sto en el COOTAD articu¡os 70,

letra u) y 340; COPFP artículo '152 ¡nc¡so primero y segundo; Normativa del S¡stema de

Administrac¡ón Financ¡era del Seclor Publ¡co (SAFI), aprobada med¡ante Acuerdo del

Ministerio de Economía y F¡nanzas ¡147, publ¡cado en Registro Of¡cial Suplemento 259

de 24 de enero del 2008, Normativa de Contabilidad Gubernamental 3.2 Normas

Técnicas de Contabilidad Gubernamental, 3.2.'1 Reconoc¡m¡ento de los hechos

económ¡cos, 3.2.1.1 Alcance; ad¡c¡onalmente, se inobservaron las NCI 100-03

Responsables del control ¡nlemo y 402-02 Control prev¡o al comprom¡so, 405-03
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lntegración contable de las operaciones financ¡eras, 405-06 Conciliación de los saldos

de las cuentas y 40!08 Antic¡pos de fondos.

Por lo expuesto los refer¡dos servidores incumplieron sus atribuciones y obligaciones

prev¡stas en la LOCGE, artículo 77, número 1, letras a) y g); y, número 3, a), c), d) y j);

as¡como elOrgánico Estructuraldel Gobiemo Panoqu¡alde P¡mocha, aprobado según

acta de ses¡ón ordinaria trigés¡ma sexta de 29 de jun¡o de 201'1, v¡gente hasta el 20 de

sept¡embre de 2015, cláusula t.2 y 4.3.3.2; junto al Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos aprobado med¡ante Acla de Sesión Extraord¡naria

celebrada el 21 de septiembre de 2015, Arts. 24, letra u; 39, letras p y u.

Por medio de oficio 012, O2O, O2'l,022 y 023 -DPLR-MLB-GADPP-2016 de 16 de

noviembre y 16 de diciembre de 2016, fueron comunicados los resultados provis¡onales

del examen especial al Presidenle, Secretar¡o y Tesorero, recibiendo respuesta de

manera similar mediante comun¡cación de 23 de dic¡embre de 2016, suscrita por el

Presidente junto a la Tesorera, que en su parte pertinente ind¡caron:

'... En el ¡nfome aprcbado DRI DPLR-00092010, no se hace ninguna
observac¡ón, conclusi'n ni rccomendación sobre este punlo, parc orientar a
los funcíonarios de la Junta Panoqu¡al a tín de que puedan tomar las med¡das
conect¡vas pe inentes; la preocupac¡ón de la Junta se cenlró en atender todas las
recomendac¡ones que se d¡eron y la ausencia de este tema en ese infotme, nos
¡nd¡có que el equ¡po aud¡lor lo hab¡a pasado por alto, lo que motivó que no
tengamos un d¡recc¡onam¡ento adecuado para adoptar medidas conducentes a
solucionar el problema. Sin pretender evad¡r responsab¡l¡dades, debo concluir que
el hecho de que usted nuevamente obseve este problema ¡nd¡ca que el trabaio
realaado por el equ¡po que nos auditó en el 2009 no fue del todo satisfactotio y
resultaría conesponsable por esta om¡s¡ón.. .".

Durante los cinco días posteriores a la conferencia flnal de comunicac¡ón de resultados,

el Pres¡dente, mediante oficio Co1 - GADPRP de 4 de enero de 2017, en su parte

periinente, mencionó Io sigu¡ente;

"... siel c¡tado equ¡po aud¡tor no pudo determ¡nar la veracidad y legal¡dad de las
operac¡ones real¡zadas, n¡ la identficac¡ón de los involucrados, menos aún
podíamos nosotros ejecutar estas tareas, y Nr ser londos públicos, hemos
esperado que el máximo otganismo de conlrol avoque conoc¡m¡ento y presente
las recomendac¡ones necesaÍias a l¡n de poder oientar nuestraa acc¡ones . . .".

Lo expresado por los serv¡dores relac¡onados, no.iustificá los aspectos comentados. no

obstante que en el informe DRl DPLR-0008-2010, con corte al 30 de septiembre de 2009

22



fueron observados, s¡n embargo, no se ev¡denció acc¡ones conecl¡vas, tend¡ente

lograr la recuperac¡ón de la ¡nformac¡ón y depurac¡ón de los reg¡stros contables

regularizar los saldos que al corte del presente examen se mantienen acumulados.

Conclusión

Varios de los hechos económicos del GAD Panoqu¡al Rural de Pimocha, fueron

contabilizados en cuentas que no correspondieron al origen de la operación; además se

mantuv¡eron valores acumulados que datan dEsde el año 2008 registrado como cuentas

por cobrar los mismos que no fueron ¡dentificados con documentac¡ón de soporte,

situación ocunida debido a la ausencia de medidas de supervis¡ón y contro¡ por parte

del Presidente, Tesorera (en func¡ones como Secretar¡a -Tesorera duranle el 1 de enero

de 21'l'l y 14 de mayo de 2014: Tesorera durante el 15 de mayo de 20'14 y el 3'l de

agosto de 2016) y Secretario (cuyas runc¡ones tueron como Secráario - Tesorero

subrogante, durante el 19 de agosto de 2013 y el 30 de nov¡embre de 2013),

ocas¡onando que la ¡nformación f¡nanc¡era no se haya generado de maner¿¡ relevante y

conf¡able, ¡nobservando la normativa citada en el comentario.

Recomendac¡ón

Al Pres¡dente

9. D¡spondrá a la Tesorera, real¡zar la contab¡lizac¡ón enmarcada en las cuentas

aprop¡adas y establec¡das en el catálogo general, de acuerdo a Ia naturaleza de las

operaciones, evitando anticipar o postergar los reg¡stros de los hechos económicosi

además realizará los ajustes contables necesarios, a f¡n de asegurar la oportunidad,

veracidad y confiab¡l¡dad de la ¡nformación f¡nanc¡era de la entidad.

Programa de capacitación

No se encontó evidenc¡a documental de que los servidores, durante el período

exam¡ñado, hayan rec¡b¡do formac¡ón en ejecuc¡ón de acliv¡dades y responsab¡l¡dades

que deben asumir y que estén relacionadas d¡rec{amente con los puestos de trabajo,

sin embargo, en la ent¡dad se mantuvo archivado el plan anual de capac¡tac¡ón que

a
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correspond¡ó al año 2016, y que no fue ejecutado a pesar que fue considerado en la

proforma presupuestaria aprobadas en sesiones de los Vocales.

Hecho que sucedió debido a que el Presidente no real¡zó las acciones necesarias para

su ejecuc¡ón, por tar{o, no se promovió elentrenamiento y desanollo profes¡onal, a ñn de

aclualizar los conoc¡m¡enlos, obiener un mayor rendim¡ento y elevar la calidad de trabajo

de los serv¡dores de la entidad, ¡ncumpl¡endo lo determinado en la LOSEP artículo 23

letra q) e ¡nobservando la NCI 407-06 Capac¡tac¡ón y entrenam¡enlo cont¡nuo.

consecuentemenle, los referidos servidores en el ejerc¡cio de sus funciones,

incumpl¡eron sus atribuciones y obl¡gaciones prev¡stas en la LOCGE, Arlículo 77,

número 1, letras a), e) y 9); asícomo el Orgánico Estrucluraldel Gobiemo Panoqu¡al de

P¡mocha, aprobado según acta de sesión ord¡naria trigés¡ma sela de 29 de junio de

2011, vigente hasta el 20 de sept¡embre de 2015, cláusula 4.2; junto al Estatuto

Orgánico de Gelión OrganÉac¡onal por Procesos aprobado med¡ante Acia de Sesión

Extraord¡naria celebrada el 21 de septiembre de 2015, Arts. 24, letra u.

Lo antes descrito, fue comun¡cado al P[es¡dente por medio de oficio 012 -DPLR-MLB-

GADPP-2016 de 16 de noviembre de 2016. respeciivamente, rec¡b¡endo similar

respuesta mediante comun¡cación de 23 de d¡ciembre de 2016 y of¡cio 001 - GADPRP

de 4 de enero de 2017, suscrito por el Presidente, en elque en su parte pertinente ind¡có:

'... hemos ten¡do el inconven¡ente de contar con /os ¡/ecursos económ¡cos
necesdños para emprender esla tarea, por ello, cuando en el 2015 se confrrmó un
¡ncremento sustantivo en las asbnaciones prcsupuesta¡ias, se elaboñ el Plan
Anual de Cdpdcitac¡ón para ser ejecutddo en el 2016; lamentablemente ,a alisis
económ¡ca fiscal alcanzó /os presupuesfos ¡nstitucbnales de los Gobbmos
Autónomos y vimos reducit s¡gnit¡cat¡vamente ,¿restras asgrac¡rnes, por b cual
fue necesario suspender vaios prcyectos entrc los cuales está el Plan de
Capacitación . . .'.

Lo menc¡onado por el servidor no justit¡ca el comentario deb¡do a que no se evidenció

documentalmente que se apl¡caron otros tipos de mecanismos ya sean cursos virtuales

o en coodinac¡ón con otras ent¡dades a fin de la ejecuc¡ón de la planificac¡ón por lo que

se mant¡ene el hecho observado.

{,,,*r , .,, t.
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Conclus¡ón

A pesar que en la ent¡dad se mantuvo elaborado el plan de capacitación del ejercicio

económ¡co 2016, no fue ejeculado, lo que impidió aciualizar los conoc¡mientos. obtener

un mayor rend¡miento y elevar la calidad de tEbajo de los servidores de la enüdad, deb¡do

a que el Presidente no realizó las acc¡ones necesarias para su cumpl¡miento,

inobservando la normativa citada en el comentario.

Recomendaciones

Al Secretario, con func¡ones de adm¡nistrac¡ón del talento humano

10. Determinará de manera técn¡ca y objetiva las necesidades de capacitación del

personal, las que elarán relac¡onadas direc{amenle con el puesto, a fin de

contribuir al mejoramiento de los conoc¡m¡entos y habil¡dades de las serv¡doras y

seNidores, así como al desanollo de la ent¡dad.

Al Pres¡dente

11. Promoverá en forma constante y progresiva la capacitación, enlrenamiento y

desanollo profesional de las serv¡doras y servidores en lodos los n¡veles de la

ent¡dad, a fin de actual¡zar sus conocimientos, obtener un mayor rend¡m¡ento y

elevar la cal¡dad de su trabajo.

Normaüva ¡nterna

En la ent¡dad se mantiene un Reglamento Orgánico Func¡onal no acorde con la real¡dad

inst¡tuc¡onal, en el que se cons¡deró cargos no ex¡slentes entre los que tenemos el

Anal¡sta de Contab¡l¡dad y Presupuesto, Anal¡sta de Plan¡ficación Estratég¡ca, Control

de Gestión de Proyeclos y Anal¡sta de Compras Públicas, mientras que se observó que

las func¡ones de control de bienes, encargado de compras públicas y administEción del

talento humano han sido delegadas al Secretario y el conlrol de existenc¡as e ¡ngresos

de autogestión a la Asistente de Secretaria.

1,.,",r r c,,.,
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Situac¡ón ocunida deb¡do a que el Pres¡dsnte, no ha ejecutado acciones conecl¡vas

frente a este hecho observado, ocasionando que no exista ¡ndependencia, separac¡ón

de func¡ones incompatibles y reducción del riesgo de erores o acc¡ones ¡rregulares, por

lo que ¡nobservó lo est¡pulado en la NCI 401{1 Separación de func¡ones y rotac¡ón de

labores.

Por lo expueato, los referidos serv¡dores incumplieron sus atribuc¡ones y obl¡gaciones

previstas en la LOCGE, artículo 77, número'1, letras a) y g); número 2, letras a) y c); asi

como elOrgán¡co Estruclural del Gobiemo Panoqu¡al de Pimocha, aprobado según acta

de sesión ordinaria trigés¡ma sexta de 29 de jun¡o de 201 1, vigente hasta el 20 de

septiembre de 2015, cláusula 4.2;junto al Estatuto Orgán¡co de Gestión Organizac¡onal

por Procesos aprobado med¡ante Acta de Ses¡ón Extraord¡naria celebrada el 21 de

septiembr€ de 2015, Arts. 24, ¡etra u.

Lo antes descrito, fue comun¡cado al Pres¡dente por medio de olic¡o 012 -DPLR-MLB-

GADPP-2016 de 16 de nov¡embrs de 2016, respecl¡vamente, sin recibir opin¡ón al

respec{o.

Duranie los cinco días posteriores a la conferenc¡a linal de comun¡cac¡ón de resultados,

el Pres¡dente, med¡ante ofic¡o 001 - GADPRP de 4 de enero de 2017, en su perle

pertinente, rnencionó lo s¡gu¡ente:

' . . . El Reglamento Oryánbo Funcional al que usÍed hace íeferenc¡a, fue emil¡do
el 21 de sept¡embre del 2015, deb¡damente l¡ndnc¡ado y en él se contemplaban
catgos necesarios para el coneclo func¡onamiento ¡nstituc¡onal y desconcentnr
act¡vidades que dctualnente sobrccaryan las rcsporsab,Tidades del Secretarb y
la Tesorera; edaba prev¡slo llenar estos pueslos a pañ¡r del año 2016, s¡n
embaqo y por las razones que usted cono@, la as¡gnac¡ón presupuestaria
¡nst¡tucional Éc¡bb paulati'os re@ftes, ptodudo del mdeb de equ¡dad tenitoial,
basado en,;?gresos rc ales del Estado, por b que en Íotma prudente dec¡dimos no
ocupar dhhos caryoq tos m¡smos que al no estar @mprcmet¡dos, Íuercn
tempomlmente excluidos del prcsupuesto, hastd que me¡rren los ingresos, hecho
que nunca @uÍió...".

Lo mencionado por el servidor conobora lo expueslo en el comenlario, por lo que

mantiene el criterio de auditoría.

11,r, ¡:,, I i¡,r

26



Conclüs¡ón

El Reglamento Orgán¡co Funcional que mant¡ene la ent¡dad no ha s¡do actualizado

conforme a la realidad ¡nslitucional, manlen¡endo en su conlenido cargos no ex¡slenles,

sin embargo, se mant¡ene servidores ejecutando varias func¡ones s¡n que hayan sido

considerados en el documenlo menc¡onado, hecho ocunido debido a que el Pres¡dente,

no ha ejecutado acc¡on6 corecl¡vas frente a este hecho obseNado, ocas¡onando que

no ex¡sta ¡ndep€ndenc¡a, separación de funciones incompat¡bles y reducc¡ón del riesgo

de enores o acc¡ones inegulares; por lo que se ¡ncumplió la normativa citada en el

comenlafio.

Recom€ndac¡ón

12. Ac,;valizaÁ el Reglamento Orgánico Funcional verificando la distribución de

funciones entre los serv¡dores, teniendo cuidado al del¡n¡r las func¡ones de sus

serv¡doras y serv¡dores y de procurar la rotación de lastareas, de maneraque ex¡sta

¡ndependencia, separación de funciones incompat¡bles y reducc¡ón del riesgo de

enores o acciones inegulares.

{ vr,,rt 1 s,6rr

Econ. V¡ctoriano lglesias Avellán

DELEGADO PROVINCIAL DE LOS RíOS, ENCARGADO
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